RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001668 , E. 6055/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la desafectación de la suma de $ 121.000 impuestos incluidos, emergente de la disminución de la adjudicación a Abadie Lemos, Clarice de 25 estudios de emisiones otoacústicas, y la intervención del gasto de $ 71.706 impuestos incluidos derivados de la ampliación en un 100% de lo adjudicado a las firmas Clarice Abadie Lemos y Martha Cámpora en los ítem audiometrías y logoaudiometrías, en el marco de la Licitación Pública      Nº 16/2011, para la contratación de estudios y procedimientos médicos para desarrollar en el Hospital de Salto, previo control de su imputación al objeto de gasto adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-  
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